
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
11123 Resolución de 10 de septiembre de 2020, del Consorcio Centro de 

Investigación Biomédica en Red, M.P., por la que se publica el Convenio con 
la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia, para la vinculación con entidades del Sistema Sanitario de Salud, 
para el desarrollo de actividades de investigación y formación biomédica en el 
área temática de enfermedades raras.

El Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red, M.P., es un consorcio 
público de los previstos en los artículos 118 a 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dotado de personalidad jurídica propia y adscrito al 
Instituto de Salud Carlos III.

El Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red, M.P. y la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia han suscrito con fecha 8 de 
septiembre de 2020 un convenio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de septiembre de 2020.–La Presidenta del Consejo Rector del Consorcio 
Centro de Investigación Biomédica en Red, M.P., Raquel Yotti Álvarez.
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